
CALDIA N" O18-MDI

Independencia,

VISTO, el Informe N' 140-2018-MDI/GSB/GA/ ScSCySM/ UPV-TSV/JJLD:
Rectificación de la Resolución de Alcaldía N'384-2018-MDI, planteado por el Jefe
de la Unidad de Participación Vecinal, Tránsito y Seguridad Vial, y;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N' 384-2018-MDI, de fecha 14SEP1.2018,
'e reconoció la Inscripción del Comité de Gestión de Vías del Sector I del Centro
blado de Huánchac, Distrito de Independencia, Provincia de Huaraz,

epartamento de Ancash (... );

Que, en el proceso de ejecución de la referida Resolución de Alcaldia, e1 Jefe de la
Unrdad de Participación Vecinal, Tránsito y Seguridad Vial, de 1a Sub Gerencia de
Seguridad Ciudadana y Servicios Municipales, Gerencia de Servicios Púbiicos y
Gestión Ambiental, ha advertido Ia edstencia de e¡rores de redacción, consistente

En el segundo considerando se ha consignado el párrafo de "Que, mediattte
Infonne N'120-2019-MDI/GSPgGA,/SGSCySM/UPV-TSV, de fecha 27AGO.2018, el Jefe
de la Unidad de Participación Vecinal Tró.nsito A Segundad Víol, soltcita el
Reconocimiento del Comité de Gestión Pro Carretera del Caserío de Apahuaír¡ Centro
Poblado de MonterreA, Distrito de Independencia, Prouincia de Huaroz, Departamento de
Ancash, tndicando que para ello adjuntan los requisifos establecidos en el RUOS".

Lo cual no es correcto, ya que la denominación correcta de1 Comité de Gestión,
conforme se advierte de los antecedentes del Expedientes, es COMITÉ DE CESTIóN
DE VÍAS SECTOR 01 DEL C.P. DE HUANCHAC, DISTRITO DE INDEPENDENCIA,
PROVINCIA DE HUARAZ, DEPARTAMENTO DE ANCASH, debiendo ser rectiñcado en
ese extremo;

- En el Octavo Considerando y Artículo 2" de la indicada resolución, en el Cargo
de TESORERO se ha considerado al señor HURTADO BAZÁN SECIO LUIS, lo cual
no es correcto, DEBIENDO SER HURTADO BAZAN SERGIO LUIS.

Debiendo rectilicarse en ambos ext¡emos por tratarse de simples errores de
redacción, conforme lo prevé y 1o soluciona la propia Ley;

Que, el Artículo 194" de la Constitución Politica del Perú y el Artículo II del Título
Prelirn ina¡' de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972, establece que
las Municipalidades son Órganos de Gobierno Local con autonomía politica,
económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, el Articulo 2 I 0', Inciso 2 10. 1 del TUO de la Ley del Procedimiento
Administrativo General - Ley N" 27441, aprobado por D.S. N' 006-2017-JUS,
establece que: "¿os errores material o antmético en ¿os acúos administratiuos pueden
ser recüf,cados con efecto retroactiuo, en analquier momento, de oficio o a instancia de
los administrados, siempre que no se altere lo susfancial de su contenido ni el sentido
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CONSIDERANDO:

en los siguientes: --------------
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de la decisión [../"; el Inciso 210.2, señala que: "¿a rectifi.cación adopta las formas A
modalidades de comunicación o publicación que conesponda para el acto onginal';

Que, siendo así, resulta necesario RECTIFICAR los errores materiales que se
advierten en los Considerandos Segundo, Octavo y Articulo 2' de Ia Resolución de
Alcaldía N' 384-20 18-MDI, de fecha 14SEm.2018. La rectificación planteada no
altera el contenido de la resolución ni afecta derechos de terceros, dejándose
subsistentes las demás disposiciones del referido acto administrativo;

stando a lo expuesto, de confo¡midad con los Artícuios 20'Inciso 6) y 43' de la Ley
rgánica de Municipalidades N" 27972, con las visas de Secretaria General, de
sesoría Juridica, de Servicios Públicos y Gestión Ambiental, y la Gerencia

Municipal;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- RECTIFICAR la Resolución de Alcaldía N" 384-2018-MDI , de fecha
14SEP1.2018, en los siguientes términos

§BGII}IDO COTSIDERANDO:

DICE:

Que, mediante Informe N' 120-2018-MDI/GSB¡GA/SGSCySM/UPV-TSV, de fecha
27 AGO.2Ola, el Jefe de la Unidad de Participación Vecinal - T¡á¡sito y Seguridad
Vial, solicita el Reconocimiento del Comité de Gestión Pro Carretera del Caserio de
Apahuaín, Centro Poblado de Monterrey, Distrito de Independencia, P¡ovincia de
Huaraz, Departamento de Ancash, indicando que para ello adjuntan los requisitos
establecidos en el RUOS.

DEBE DECIR:

Que, mediante Informe N' 120-20 18-MDI/GSB,GA/SGSCySM/UPV-TSV, de fecha
27 AGO.2OL8, el Jefe de la Unidad de Participación Vecina1 - Tránsito y Seguridad
Vial, solicita el Reconocimiento del Comité de Gestión de Vías del Sector 1 del
Cent¡o Poblado de Huánchac, Distrito de Independencia, Provincia de Huaraz,
Departamento de Ancash, indicando que para ello adjuntan los requisitos
establecidos en el RUOS.

DICE:

APELLIDOS Y NOMBRES CARGO
HURTADO BAZÁN SEGIO LUIS TESORERO 46 132 105

DEBE DECIR:

APELLIDOS Y NOMBRES CARGO DNI
HURTADO BAZÁN SERGIO LUIS TESO RERO 46132105
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ARTÍCULO 2.r (....)

DEBE DECIR:

Quedando subsistentes las demás disposiciones de la referida Resolución de
Alcaldía.

Registrese, Notifiquese, Cúmplase y Archívese.

lNotl¡tolfiCL¡

Félix
ALCATOC

APELLIDOS Y NOMBRES\ CARGO DNI
HURTADO BAZÁN SEGIO LUISil TESORERO 46 132 105

APELLIDOS Y NOMBRES CARGO DNI
HURTADO BAZAN SERGIO LUIS TESORERO 46132105
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